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RESOLUCIÓN No. TAT-4209-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las 08:10 horas del 14 de agosto de 2025.

[bookmark: _Hlk187066515]Se conoce Recurso de Apelación en subsidio, interpuesto por el señor M.G.H., portador de la cédula de identidad número 000; en contra del Artículo 7.2.3 de la Sesión Ordinaria 49-2023 del 17 de noviembre de 2023, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, mismo que se tramita en este Tribunal bajo el Expediente Administrativo No. TAT-014-25.

RESULTANDO

PRIMERO. - 	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.2.3 de la Sesión Ordinaria 49-2023 del 17 de noviembre de 2023, conoce el oficio No. CTP-AJ-OF-1517-2023 del 06 de noviembre de 2023, referente a informe final del procedimiento administrativo ordinario tramitado bajo el expediente No. 2023-124-T, en contra del concesionario del taxi placa  TL-000, el señor M.G.H., acoge las recomendaciones del informe y ordena cancelar la concesión del taxi placa TL-000 otorgada al señor M.G.H., por haber incumplido con la obligación de la formalización con el cumplimiento de la firma de la adenda del contrato a su nombre. (Ver folios del 14 al 24 del expediente administrativo)

SEGUNDO.- El señor M.G.H., interpone el 30 de noviembre de 2023, ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, en contra del Artículo 7.2.3 de la Sesión Ordinaria 49-2023 del 17 de noviembre de 2023. (Ver folios del 09 al 12 del expediente administrativo)

TERCERO.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2024 del 14 de junio de 2024, conoce el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, interpuesto contra el Artículo 7.2.3 de la Sesión Ordinaria 49-2023 del 17 de noviembre de 2023; acoge las recomendaciones del informe rendido en el Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0663-2024 del 22 de mayo de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda rechazar el Recurso de Revocatoria por resultar improcedente, y ordena elevar el Recurso de Apelación para conocimiento del Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver folios del 02 al 08 del expediente administrativo)

La elevación del Recurso de Apelación en Subsidio se realiza mediante Certificación No. SDA-CTP-24-12-00114 de las 10:30 horas del 06 de diciembre de 2024, dando origen al expediente administrativo TAT-053-24. 

CUARTO. - El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Resolución No. TAT-4185-2025 de las 11:30 horas del 21 de enero de 2025, conoce el Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor M.G.H., en contra del Artículo 7.2.3 de la Sesión Ordinaria 49-2023 del 17 de noviembre de 2023, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, el cual se tramitó bajo el Expediente Administrativo No. TAT-053-24, y dispuso lo siguiente:

“(…) POR TANTO

l.- Declarar con lugar el Recurso de Apelación en Subsidio presentado por el señor M.G.H., cédula de identidad No. 000, en contra del Artículo 7.2.3 de la Sesión Ordinaria 49-2023 del 17 de noviembre de 2023, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y por consiguiente, el Consejo de Transporte Público, debe prevenir al recurrente indicando los requisitos que debe presentar para la formalización del contrato o adenda, y señalar la fecha y hora para concretar la formalización contractual (firma de contrato o adenda), respetando en todo momento, los principios de proporcionalidad y razonabilidad.

Il.- De conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio.

III. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se da por agotada la vía administrativa. (…)” (Ver los folios del 45 al 60 del expediente administrativo) 

QUINTO. - El 17 de julio de 2025, se recibe en el Tribunal Administrativo de Transporte, la certificación No. SDA-CTP-25-07-027 de las 11:20 horas del 16 de julio de 2025, que corresponde al Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2024 del 14 de junio de 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, referente a Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra el Artículo 7.2.3 Sesión Ordinaria 49-2023, interpuesto por el señor M. (Sic)  G.H., placa de taxi TL-000. (Ver los folios del 01 al 44 del expediente administrativo)

SEXTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Villegas Herrera.

CONSIDERANDO

ÚNICO. Este Tribunal Administrativo de Transporte tramitó bajo Expediente Administrativo No.  TAT-053-24, el Recurso de Apelación en Subsidio, planteado por el señor M.G.H., en contra del Artículo 7.2.3 de la Sesión Ordinaria 49-2023 del 17 de noviembre de 2023, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, emitiendo la Resolución No. TAT-4185-2025 de las 11:30 del 21 de enero de 2025, y en la cual se declaró con lugar el Recurso de Apelación en Subsidio.

Esta Resolución fue notificada al Consejo de Transporte Público el 07 de febrero de 2025, visible a folios 126 y 127 del expediente administrativo No. TAT-053-24; y el Recurso planteado por el señor G.H., contra el Artículo 7.2.3 de la Sesión Ordinaria 49-2023 del 17 de noviembre de 2023, nuevamente fue elevado a esta sede mediante Certificación No. SDA-CTP-25-07-027 de las 11:20 horas del 16 de julio de 2025, dando origen al expediente administrativo No. TAT-014-25. 

Visto lo anterior y dado que la pretensión del recurrente ya fue resuelta por este Órgano, lo procedente es declarar mal elevado el Recurso de Apelación en Subsidio y ordenar el archivo del expediente.

POR TANTO

I. Declarar Mal Elevado el Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor M.G.H., portador de la cédula de identidad número 000; en contra del Artículo 7.2.3 de la Sesión Ordinaria 49-2023 del 17 de noviembre de 2023, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte.

II. Por haber sido ya resuelto este asunto por parte de este Tribunal Administrativo de Transporte, aténganse el Consejo de Transporte Público y el señor M.G.H., a lo resuelto en la Resolución No. TAT-4185-2025 de las 11:30 del 21 de enero de 2025.

III. De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio.

IV. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. 

Notifíquese. 





Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente





Licda. Maricela Villegas Herrera			Licda. María Susana López Rivera
Jueza							Jueza
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